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INTRODUCCIÓN 

 
Todas las entidades y dependencias federales, se rigen por leyes de la administración pública y como tales tienen la 
responsabilidad de elaborar instrumentos administrativos, en los cuales se defina y actualice con toda claridad la estructura 
organizacional y funcional de sus departamentos. 
 
La Subdirección de Servicios Asistenciales (SSA) depende en línea de autoridad de la Dirección General de Administración y 
reporta funcionalmente a la Rectoría, es una instancia muy compleja tanto en su administración como en su presupuesto y 
personal, pues éste es muy heterogéneo por sus diferentes categorías, y es esta Subdirección en donde se dan todos los 
servicios asistenciales que se brindan a los alumnos (alimentación, hospedaje y servicio médico) y a los hijos de los trabajadores 
de la institución (guardería y educación preescolar). La SSA cuenta con seis departamentos que se coordinan para que los 
servicios sean de calidad  y oportunidad, cumpliendo con la legislación vigente en la UACh,  estos son: el Departamento 
Administrativo,  Departamento de Alimentación, Restaurante Campestre, Internado, Servicio Médico y Centro de Desarrollo 
Infantil. 
 
Se consideró muy necesario elaborar este Manual de Organización específico para la Subdirección de Servicios Asistenciales, 
dado que es en esta instancia donde se emiten las políticas y lineamientos de trabajo para cada uno de los departamentos que 
dependen de ella y que brindan servicios asistenciales a toda la población estudiantil  y así coadyuvar al logro de los objetivos y 
metas planteadas por esta Subdirección; sin embargo y a pesar de ello, hasta la fecha no existía este documento tan necesario e 
importante. 

 
Este Manual incluye funciones generales y específicas, asimismo  contempla toda la estructura organizacional y sus responsables 
de cada área o departamento, para dar a conocer las actividades que a diario se realizan y las personas que participan en el 
servicio  que se ofrece a los alumnos, buscando realizarlo con eficiencia y eficacia para cumplir los objetivos de esta 

Subdirección, así mismo responsabiliza y da a conocer los lineamientos  y funciones específicas de cada área.  
 

ING. JUVENTINO LARRIVA CARRERA 
 

 SUBDIRECTOR  DE SERVICIOS ASISTENCIALES                                                        
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DIRECTORIO 
  

Subdirector : Ing. Juventino Larriva Carrera 
           

* Asesor Nutricional: Q.F.B. Efraín Córdoba Rodríguez  
 

*Supervisor de Control de Calidad: Ing. César Antonio Lázaro Chávez 
 

Jefe del Departamento de Alimentación: Ing. Cristóbal Soto Cabrera 
 

Jefe del Restaurant Campestre: Ing.  Pascual Alexander Jiménez Cabrera 
 

Jefe del Internado: CP. Enrique López Castañeda 
 

Jefe del Servicio Médico Universitario: Dr.  Marco E. Domínguez  Romero 
 

Jefe del Centro de Desarrollo Infantil: T.S.  Beatriz  Rojo  Neri 
 

Jefe del Departamento Administrativo: Lic. Serapio Herrera Buendía 
 

* Subjefe de Compras:         Ing. Arturo Martínez Martínez 
 

        
 
 

              * áreas administrativas operativas sin nivel jerárquico (no autorizadas por la SHCP) 
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ANTECEDENTES  HISTÓRICOS 

 
12 de enero de 1978 
El Ing. Juan Manuel Zepeda del Valle, Director de Administración, nombra al C. Ing. Jaime Olaf Valdez Barrera, Subdirector de 
Servicios Asistenciales;  entrega  los manuales de organización de cada uno de los Departamento que la conforman. 
 

11 de septiembre de 1980 
El C. Ing. Pedro Ponce Hernández, Subdirector de Servicios Asistenciales, envía a la Dirección de Administración la nueva 
organización de la Subdirección; Jefatura de Servicios para trabajadores y maestros a cargo del C. Ing. Ezequiel Tirado Torres, la 
Subjefatura de Servicios para trabajadores y maestros a cargo del C. Ing. Adolfo Becerra;  la Subjefatura de Guardería a cargo del C. 
Lic. Jorge A. Ruiz Álvarez, la Jefatura de la Unidad Médica a cargo del Dr. Marco Elías Domínguez Romero, Oficina Dental a cargo de 
la Dra. Olivia López Suárez; la Oficina de Medicina General a cargo de la Dra. Irene Bruno Torres, Oficina de Medicina Especializada 
a cargo del Dr. Hugo Fernando Mijangos Liévano, la Jefatura de Servicios para alumnos a cargo del C. Jorge Manuel Plazaola 
Guadamuz; Subjefatura de Internado a cargo del Ing. Guillermo Pacheco Juárez; Oficina de Internado el C. Estanislao Escudero 
Maldonado; Oficina de Orden y Disciplina a cargo del Cáp. José Guardado Samper; Subjefatura de Alimentación a cargo del C. Javier 
Lepe Becerra; Oficina de Contabilidad a cargo de la C.P. Yolanda Reyes Santamaría y la Oficina de Operaciones quedó vacante. 
 

23 de marzo de 1982 
El C. Lic. Jesús Rodríguez Castaño, figura como Jefe Administrativo de la Subdirección de Servicios Asistenciales; siendo Subdirector 
de la misma el C. Lic. Héctor Calixta Alonso y Lagos. 
 
7 de febrero de 1983 
El C. Ing. Enrique S. Ortiz Espinosa, envía un oficio al C. Ing. Oscar Pérez Veyna Director de Administración, en el cual le hace llegar 
copia del convenio de prestaciones de servicios profesionales que celebran por una parte la UACh. y por  otra los señores J. 
Heriberto Calderón Amador, Tolín Cruz Hernández y Walter Crisholm Stadar, con el fin de realizar un estudio de estructuración 
administrativa de la Subdirección de Servicios Asistenciales; sin embargo, a la fecha no se saben los resultados que se obtuvieron 
con dicho estudio.  
El C. Lic. Gustavo A. Pérez Villegas, es el Subjefe Administrativo de la Subdirección de Servicios Asistenciales, a quien la UPOM le 
solicita colaboración para la aplicación de cuestionarios: “Estudio sobre comedores para trabajadores de la UACh”. 
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Del 1º de julio de 1985 al 13 de octubre de 1987 
El Ing. Alfonso Jiménez Carmona, funge como Subdirector, siendo el Jefe Administrativo de la misma el Lic. Francisco Urruzquieta T.; 
posteriormente fue el C.P. Agustín Saucedo Veloz. 
 
Del 21 de octubre de 1987 al 15 de diciembre  de 1989 
El Subdirector de Servicios Asistenciales fue el Ing. Alfredo Fernández Gallegos y el Jefe Administrativo el C.P. Silvino Viana 
Zaragoza. 
 
Del 12 de enero de 1989  al 15 de agosto de 1989 
El Ing. Virgilio Sosa Maya, es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el  Lic. Serapio Herrera Buendía es el Jefe Administrativo. En 
este período el MC. Carlos V. Guerra, Secretario Particular del Director General de Administración, solicita al Ing. Virgilio un 
diagnóstico de esa Subdirección a).-estructura actual del funcionamiento, b).-cuáles son y cómo se dan las relaciones con las 
diferentes UBPP’s de la Institución, c).-problemática detectada, d).- propuesta(s) para superar dicha problemática; e).-normas y 
procedimientos  para un mejor funcionamiento; sin embargo, no se conocen los resultados de ese diagnóstico ni el impacto que haya 
tenido en la misma. 
 
Del 15 de agosto de 1989 al 28 de febrero 1990 
El Ingeniero Armando Santos Moreno, es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el Jefe Administrativo es el Lic. Serapio Herrera 
Buendía. 
 
Del 1º de marzo de 1990 al 2 de mayo de 1991 
El Lic. Samuel de la Vega Aguilar, es el Subdirector de Servicios Asistenciales, y el Jefe Administrativo es el Lic. Serapio Herrera 
Buendía. 
 
Del 2 de mayo de 1991 al 12 de noviembre de 1991 
El Ing. Virgilio Sosa Maya, nuevamente es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el Jefe Administrativo es el Lic. Serapio Herrera 
Buendía. 
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Del 14 de noviembre de 1991 al 10 de agosto de 1992 
Ing. Guillermo Pacheco Juárez, es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el Jefe Administrativo es el Lic. Margarito Sánchez 
Calderón. 
 
Del 10 de agosto de 1992 al 7 de junio de 1993 
El Ing. Alfonso Cano López, es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el Lic. Margarito Sánchez Calderón es el Jefe 
Administrativo 
 
Del 7 de junio de 1993 al  8 de julio de 1994 
El MC. José Antonio Ávila Dorantes, es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el Jefe Administrativo es el Ing. José Ramírez 
Baca. 
 
Del 18 de julio al 14 de noviembre de 1994 
El MC. Juan Manuel de Luna Esquivel, es el Subdirector de Servicios Asistenciales, y el Jefe Administrativo es la C. Cecilia Monreal 
Buendía. 
 
Del 15 de noviembre de 1994 al 30 de abril de 1995 
El Ing. Antonio Arroyo Guadarrama, es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el Jefe Administrativo es el Lic. Serapio Herrera 
Buendía. 
   
Del 1º de mayo de 1995 al 12 de noviembre de 1998 
El Ing. Macario Velásquez Cagal, es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el Jefe Administrativo es el Lic. Serapio Herrera 
Buendía. En este período  sobresalen algunos hechos como los que se mencionan a continuación: 

 Aplicación y seguimiento estricto de las medidas de racionalidad y austeridad emitidas por el H. Consejo Universitario en relación 
a los conceptos que integran el gasto de administración, en las partidas de material de limpieza, materiales y útiles de oficina, 
combustibles, servicio telefónico, viáticos administrativos, viáticos mandos medios y superiores y ayudantías administrativas, entre 
otras. 

 Automatización de los procesos administrativos y contables relacionados con el movimiento de los recursos financieros, materiales 
y humanos, así como los de venta de tarjeta de alimentación, entrega de pases familiares, apoyo a tesistas, actualización del 
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banco de datos de alumnos vigentes, etc. 

 Evaluación y adecuación de los menús que se otorgan en los comedores, considerando el balance nutricional según los 
requerimientos del alumnado y reducción de costos y de desperdicios, unificación de los menús para ambos comedores que nos 
permita la planificación de las compras mensuales y en algunos casos anuales, de algunas materias primas. 

 Estricto control de los accesos a los comedores, prohibiendo el consumo o salida de alimentos y materias primas a personas sin 
derecho a ello; retomando el control en la administración y entrega de los pases familiares, así como regulando su uso y 
sancionando el uso indebido, operando y normando el acuerdo No. 418-1 de fecha 29 de junio de 1995 del H. Consejo 
Universitario en relación al apoyo alimenticio a tesistas, suspendiendo los apoyos a las fiestas departamentales o de cualquier 
instancia. 

 Aplicación de medidas correctivas y disciplinarias, cuando se cometen actos contrarios al Reglamento Disciplinario dentro de los 
dormitorios o de los Comedores Universitarios, o se hace mal uso de la tarjeta de alimentación o de los pases familiares, etc. 

 Se estrecharon vínculos con instituciones de salud pública tales como el Instituto Mexicano del Seguro Social  (IMSS) y la 
Secretaría de Salud  (SS) que han permitido ampliar la cobertura de atención médica general y especializada a nivel nacional; así 
como realizar campañas de carácter preventivo al interior de la Universidad. 

 El aprovechamiento de la infraestructura y del personal médico especializado con que cuenta el IMSS para cirugías mayores, fue 
posible gracias a las relaciones y trámites realizados por el Servicio Médico Universitario, durante los últimos años para afiliar a la 
población estudiantil a esa institución, a través del denominado “seguro facultativo estudiantil”. (1995-1998). 

 Como el IMSS tiene cobertura nacional, en caso de accidentes o problemas de salud durante los viajes de estudio o en los 
períodos vacacionales, el alumnado puede ser atendido en cualquier clínica u hospital del país, y al mismo tiempo combatir el 
pago de facturas médicas de alumnos.   

 En coordinación con el Departamento de Admisión y Becas se establecieron  y aplicaron los criterios para el otorgamiento de 
apoyo alimenticio a los alumnos externos que solicitan la venta de tarjeta alimenticia. 

 En el laboratorio de análisis clínico se atendieron a 700 alumnos, a quienes se les detectó principalmente problema de 
inmunología y coproparasitoscópicos, gracias a estos resultados se pudo detectar el grave foco de infección que representan 
algunos puestos ubicados “en la meche”. En coordinación con la Subdirección de Servicios Generales, se sometieron a exámenes 
médicos a todos los propietarios de los mismos.  

 El Servicio Médico Universitario, en coordinación con la Academia de Psicología, la Coordinación  para la Convivencia 
Universitaria (hoy UCAME) y otras instancias institucionales, participó en eventos que tuvieron como objetivo la  educación sexual 
de los jóvenes, métodos preventivos contra enfermedades de transmisión sexual, embarazo, etc.  

 Hasta el mes de febrero de 1996 los pases familiares eran controlados y entregados por los integrantes de la comisión de 
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alimentación de alumnos, lo cual originaba una serie de irregularidades, a pesar de las inconformidades generadas se decidió 
eliminar esta situación, asumiendo la responsabilidad de la entrega y estableciendo los requisitos necesarios para evitar o 
sancionar su uso indebido, con esta medida la cantidad de pases entregados diariamente se redujo de 120 a 35; para ello 
existieron platicas y acuerdos entre el Comité Estudiantil y la Comisión de Alimentación. 

 Al iniciar la administración, se encontró que en los Comedores laboraban como ayudantías egresados de hasta dos años; ante 
esta situación la Subdirección tomó la decisión de suspender cualquier tipo de apoyo alimenticio o de hospedaje a exalumnos, 
medida que provocó agitación estudiantil pero, finalmente, al ser retomada por el H. Consejo Universitario, nos permitió establecer 
normas y procedimientos para otorgar apoyo alimenticio sólo a tesistas recién egresados y por un plazo no mayor a tres meses 
inmediatos a su término de estudios. La instrumentación de este apoyo quedó bajo la responsabilidad de la Subdirección General 
de Investigación y Servicio, y de la Subdirección de Servicios Asistenciales. 

 Se estableció una estrecha comunicación con la Subdirección de Administración Escolar, instancia a la que se envía la relación de 
tesistas que no cumplen con su titulación en los tres meses de plazo y se les detiene cualquier trámite para su examen 
profesional, si previamente no pagan su adeudo de alimentación recibida. 

 Ha sido preocupación central de la Subdirección que los recursos propios se apliquen para la atención de las necesidades de 
inversión y mantenimiento, básicamente de los comedores; pues la principal fuente de ingresos corresponde a la venta de tarjetas 
de alimentación y escamocha, y por lo mismo el H. Consejo Universitario emitió un acuerdo al establecer en 1995, que el costo de 
la tarjeta de alimentación sea del 10%, respecto al  pago que reciben  los alumnos becados externos. 

 Ha sido de particular importancia el desarrollo y aplicación de programas de cómputo; pues a finales de 1997 se terminó de 
instalar la red interna de cómputo de esta Subdirección. 

 
Del 12 de noviembre 1998 al 14 de febrero de 1999  
El Ing. Virgilio Sosa Maya, es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el Jefe Administrativo es el Lic. Serapio Herrera Buendía. 
 
14 de febrero del 2000 al 10 de junio de 2003 
El Ing. Carlos Fernando Ureña Castellano, es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el Jefe Administrativo el Lic. Andrés Centeno 
Solano. 
 
12 de junio del 2003 al 31 de diciembre de 2004 
El Ing. Jaime Rocha Quiroz es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el Jefe Administrativo es el Ing. Luis Lorenzo Jiménez y G 
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Del 24  de enero del 2005 al mes de mayo de 2007 
El Ing. Marco Antonio Martínez es nombrado Subdirector de Servicios Asistenciales, y el Lic. Serapio Herrera Buendía continúa como 
jefe del Departamento Administrativo, entre las actividades relevantes, destacan las siguientes: 

 Una de las primeras acciones en este período fue reencauzar el trabajo de todas las instancias que dependen de la Subdirección 
para llevar a la práctica lo planteado por el Rector Dr. Sergio Barrales Domínguez en su programa de trabajo; haciendo valer los 
principios de honestidad, responsabilidad, autoridad moral, respeto y eficiencia. 

 Al poco tiempo se fueron expresando, por algunos de los funcionarios ya existentes en los comedores, área de compras e 
internado, diversas acciones que contravenían en la práctica y la política de trabajo retomada por la Subdirección, a esta cruzada 
también se unieron algunos integrantes de la Comisión de Alimentación en turno y el auditor comisionado.. 

 Todo lo mencionado anteriormente motivó a partir del 1 de agosto de 2005 el cambio de funcionarios en las jefaturas de los 
Departamentos de Alimentación, Restaurante Campestre e Internado; así como en la Subjefatura de Compras, tercer turno del 
almacén del Restaurante Campestre y Supervisión de Mantenimiento y Administrativa en Internado; ya con el equipo de trabajo 
renovado, a partir del mes de agosto de 2005 se reiniciaron las compras directas de materias primas en la Central de Abastos de 
Iztapalapa, D.F. representando en 2005 el 10.48% y en 2006 el 14.87% del total de las compras realizadas para los comedores 
universitarios. 

 Otra modalidad de compra que tuvo un avance significativo fue la realizada a productores directos (en 2004 sólo representaba el 
0.5%), alcanzando en 2005 el 3% y en 2006 el 8.6% del total de las compras realizadas). Para concretar esta acción ha sido 
determinante que no se le exija comprobante fiscal a los productores y que se les efectué un pronto pago; en este esquema los 
beneficios son mutuos  tanto para la universidad como para el productor, ya que se elimina  el intermediarismo. 

 No menos importante fue desde el 2005 el impulso a los proyectos productivos institucionales, como fuente principal de 
autoabastecimiento de materia prima a los Comedores. Se buscó ampliar la gama y cantidad de productos que se demandan por 
los comedores, y al mismo tiempo se les empezó a dar un trato mas justo en cuanto a precios se refiere.  

 Por su parte la compra de materias primas a intermediarios y fabricantes disminuyó notablemente, ya que en 2004 representaba el 
74. 5%; en 2005 se redujo al 58.4% y para el 2006 sólo representó el 46.77% del total; son productos altamente perecederos y 
abarrotes principalmente, los cuales se cotizan catorcenalmente a través del buzón de proveedores, y se compran de acuerdo con 
el cuadro comparativo de cotizaciones avalado por el Subcomité Asesor de Alimentación. 

 En el Comedor Central se instaló a partir del 27 de marzo de 2006 la banda de dobleteo para que los alumnos pudieran acceder a 
una ración extra, siempre y cuando se hubieran terminado la primera. El dobleteo siempre ha existido pero en esta ocasión se 
oficializó como máximo al 20%. 
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 En la  Semana Santa del 2006  se colocó en el Comedor Central piso antiderrapante en las zonas de mayor riesgo del área de 
bandas y pasillos de comensales, evitando con ello los accidentes. 

 En el mes de marzo  de 2006 se contrató al Supervisor de Control de Calidad  en Comedores,  quien deberá evaluar la calidad en 
la selección de los proveedores, recepción y almacenamiento de materias primas, evaluación y estructuración de planes de 
sanitización, programación de tomas de muestras y  evaluación de sistemas de higienización. 

 Las normas para la asignación de tesistas que se elaboraron y aplicaron desde el año 2005 establecen que los ex alumnos 
tesistas beneficiarios del apoyo alimenticio por tres meses deberán cubrir 10 horas semanales de servicio a la institución    
priorizando las necesidades operativas de la Subdirección de Servicios Asistenciales y los Proyectos Productivos  Institucionales;  
para lo cual ya no se ocuparan las tarjetas de alimentación sino la credencial del estudiante. 

 También con el fin de evitar la discrecionalidad, se elaboraron en el 2006 las Normas para la Autorización de solicitudes de 
apoyos alimenticios, estableciéndose en esencia que todas las solicitudes deben estar justificadas y avaladas por la instancia 
competente, ya sean para salidas cortas de estudio, salidas a competencias deportivas y presentación de los talleres culturales 
fuera de la institución;  

 En agosto de 2006 se intentó poner en práctica los “ Lineamientos para la asignación de servicios de alimentación para alumnos 
externos de la Universidad  Autónoma Chapingo”, sin embargo ante la protesta de un grupo de alumnos externos apoyados por 
algunos consejeros universitarios, este mecanismo que pretendía hacer mas justo  y racional el otorgamiento de los servicios de 
alimentación, quedó sin efecto con las consecuentes desventajas para quienes aún no cuentan con servicios de alimentación 
autorizados por el Departamento de Admisión y Becas. 

   

A  partir  del mes de mayo de 2007  
El Ing. Juventino Larriva Carrera, es el Subdirector de Servicios Asistenciales y el Subjefe Administrativo es el Lic. Serapio Herrera 
Buendía, algunas actividades realizadas a la fecha son: 
 
 

 Se reestructuro el Subcomité de Alimentación de la Subdirección de Servicios Asistenciales, mismo que en lo sucesivo se 
denominara: Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Bienes Alimenticios y Materias Primas para la 
Alimentación de Personas, el cual fue aprobado por el CAYOP; Según  acuerdo No 103/2008, en su sesión  ordinaria no. 
15/2008; mismo que entra en vigor a partir del 06 de agosto de 2008. 

 Se actualizaron los lineamientos a proveedores externos y estos fueron aprobados por el CAYOP en el mismo acuerdo. 
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 Cambio total  de ventanas en aluminio  del Servicio Médico Universitario. 

 Cambio parcial de ventanas en aluminio en el Departamento de Alimentación. 

 Cambio total de piso en planta baja del Restaurante Campestre. 

 Cambio total de piso en el área de cocina del Departamento de Alimentación. 

 Cambio total de controles eléctricos en el Departamento de Alimentación y Restaurante Campestre. 

 Reparación de techumbre y reparación de loza en el Departamento de Alimentación.  

 Reparación de baños y sanitarios en dormitorios del Internado. 

 Cambio de ventanas en mal estado en algunos dormitorios del Internado. 

 Suministro y colocación de mamparas en baños de dormitorios. 

 Colocación de marcos y fijación de puertas en baños de dormitorios. 

 Construcción y colocación de puertas para el elevador del  Restaurante Campestre. 

 Modificación de tubería e instalación de búster en sistema hidroneumático del Restaurante Campestre. 

 Impermeabilización de azotea del Servicio Médico Universitario. 

 Cubierta especial para vehículos oficiales en el Servicio Medico Universitario. 

 Reparación hidráulica y sanitaria de dormitorios. 

 Impermeabilización de azotea del Restaurante Campestre y CDI 

 Aplicación de pintura epoxica en pasillos de dormitorios.  

 Reestructuración de la primera etapa de lavandería. 

 Reparación de malla perimetral en Centro de Desarrollo Infantil. 

 Reparación de máquinas lavaloza y remodelación de baños de oficina en Restaurante Campestre. 
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LEGISLACIÓN O BASE LEGAL 

 

 

*    Ley que crea la Universidad Autónoma Chapingo publicada en el Diario Oficial del 30 de diciembre de 1974. 
 
*   Modificación por Decreto Presidencial a la ley que crea la Universidad  Autónoma Chapingo;  publicada en 

el Diario Oficial el 30 de diciembre de 1977, artículo 4º Fracciones I, y X; artículo 9º. 
 
*    Estatuto de la Universidad Autónoma Chapingo, aprobado por la Comunidad Universitaria el 12 de mayo de 

1978; artículos 6º, 75º, 76º, 77º, 99º fracción III, 133º, 134º,135º,136º,137º, 146º, 147º, 148º, 152º fracción I, II y 
III; y 153º. 

 

 Reglamento Académico de Alumnos, artículos 13º, 14º, 34º, 35º, 36º, 37º,38º, 39º. 
 

 Reglamento de Obligaciones, Responsabilidades y Sanciones Aplicables a los Funcionarios de la Universidad 
Autónoma Chapingo; aprobado el 23 de febrero del 2004 por el pleno del H. Congreso Universitario. 

 

 Acuerdo para la Transparencia y Acceso a la Información en la Universidad Autónoma Chapingo, aprobado por 
el  H.C.U. el 20 de Octubre de 2003,  657-4. 
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ATRIBUCIONES 
   

DE LA LEY QUE CREA LA UACH. 
 

Artículo 4º.-  “La Universidad Autónoma Chapingo, para el cumplimiento de sus objetivos, tendrá las siguientes 
atribuciones. 

 
I.-  Organizarse como lo considere necesario, dentro de los lineamientos generales que inspiran la 

presente ley; 
 
X.-  Crear las unidades administrativas que sean necesarias para su funcionamiento”. 

 
Artículo 9º.-   “El ejercicio de las funciones académico-administrativas de la universidad estarán a cargo del rector, los 

vicerrectores, los directores de división y jefes de departamento y de las unidades administrativas que 
se establezcan”. 

 
 

DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO 
      

Artículo 6º.-   “Para coadyuvar al logro de sus objetivos, la Universidad Autónoma Chapingo, contará  con internado que 
incluya servicios asistenciales en las unidades regionales que la constituyan”. 

 
Artículo 75º.- “La Unidad Administrativa es una instancia de apoyo a las actividades fundamentales de la universidad, por lo 

que el personal y funcionarios que trabajen directamente en el sistema administrativo estarán al servicio de 
las actividades académicas”. 
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Artículo 76º.-“La función administrativa deberá ejercerse con la agilidad, fluidez y efectividad necesarias para responder a 

los requerimientos de las actividades fundamentales de la Universidad, buscando la optimización de los 
recursos de que se dispongan”. 

 
Artículo 77º.- “Para lograr un sistema administrativo con las características enunciadas en el artículo anterior, la actividad 

administrativa la ejercerán funcionarios locales en cada unidad regional”. 
 

Artículo 99º.- “Para su funcionamiento la Dirección Administrativa contará con:  
III   Subdirección de Servicios Asistenciales cuya  función será la de proporcionar los servicios necesarios y    
de que disponga la Institución para la comunidad regional y sus trabajadores”. 

 
 

TITULO QUINTO 
DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

CAPITULO VI  DE LOS ESTUDIANTES 
 

Artículo 133º.- “Los alumnos de  la Universidad podrán pertenecer a cualquiera de las siguientes categorías: becado 
interno, becado   externo y externo”. 

 
Artículo 134º.- “Los alumnos becados internos serán aquellos que reciban de la Universidad los servicios asistenciales 

necesarios para su sostenimiento”. 
 
Artículo 135º.- “Serán alumnos becados externos aquellos que reciban de la Universidad los recursos económicos 

necesarios para su sostenimiento”. 
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Artículo 136º.- “Los alumnos externos serán aquellos que no reciban recursos económicos de la Universidad”. 
 
Artículo 137º.- “Los mecanismos de admisión y asignación de categorías estarán sujetos a la reglamentación respectiva”. 

 
TÍTULO SÉPTIMO: 

SERVICIOS ASISTENCIALES Y PRESTACIONES 
 

Artículo 146º.- “La Universidad Autónoma Chapingo, continuará prestando los servicios asistenciales que proporcionaba la 
ENA a los diferentes sectores de su comunidad y trabajadores, los que establecerán en las unidades 
regionales que en el futuro se formen”. 

 
Artículo 147º.- “Toda modificación de los Servicios Asistenciales que afecte a los beneficiados, deberá ser discutida y 

aprobada por el consejo regional”. 
 
Artículo 148º.- “La Universidad sostendrá y desarrollará a través de las instancias creadas para el efecto los Servicios 

Asistenciales y prestaciones que le permita su capacidad económica y de acuerdo con las necesidades 
académicas, de investigación y servicio que ésta tenga para cumplir con sus objetivos”. 

 
Artículo 152º.- Las unidades regionales podrán contar con los siguientes servicios asistenciales y prestaciones. 

     I .-   Servicio médico 
                            II .-  Dormitorios y vivienda 
     III .- Comedor, restaurantes y cafeterías”. 
                         V.-  Guarderías infantiles y jardines de  niños 

 
Artículo 153º.- “Todos estos servicios y prestaciones deberán ser reglamentados por instancias correspondientes y   

sancionados  por los consejos universitarios regionales”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 20 

 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ASISTENCIALES 

 

 
 

REGLAMENTO ACADÉMICO DE ALUMNOS 
 

CAPÍTULO II 
 

Artículo 13º.-  La Dirección Académica propondrá de acuerdo con los recursos físicos y humanos con que se cuenten, 
la cantidad total de alumnos por aceptar y el porcentaje para cada categoría. El Consejo Universitario 
deberá sancionar esta proposición. 

 
Artículo 14º.-    Las normas para establecer las categorías, serán fijadas por el Consejo universitario, considerando 

que principalmente deberán obtener becas aquellos alumnos de escasos recursos económicos, 
provenientes del campo y de sectores sociales marginados 

 

CAPÍTULO VI 
DE LA CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN 

 
Artículo 34°.- Los alumnos de nuevo ingreso obtendrán la categoría de becados (internos o externos) cuando se 

hayan satisfecho los requisitos de calificación socioeconómica y de conocimientos que para tal efecto 
establezca la dirección académica y el consejo universitario. 

 
Artículo 35°.- Conservarán su categoría de becados, aquellos alumnos que cubran los siguientes requisitos: 
 

a) Que al término del ciclo académico que cursen, obtengan un promedio mínimo de 080 (ocho cero). 
b) Todos los alumnos quedarán sujetos a las restricciones que contemple el reglamento disciplinario, 

que para tal efecto  establezca la universidad. 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 21 

 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ASISTENCIALES 

 

 
Artículo 36°.- Recuperarán su categoría de becados, los alumnos que hayan solicitado permiso por problemas de 

salud o familiares plenamente justificados ante la Dirección Académica, que realizarán los estudios 
necesarios para su comprobación. 

 
Artículo 37°.- Al conceder permisos por los motivos señalados en el artículo anterior, la Universidad se reserva el 

derecho de otorgar estas becas con carácter temporal a otros alumnos que lo necesiten y que cubran 
los requisitos señalados en el presente reglamento para su obtención. 

 
Artículo 38°.- Podrán concursar para promover su categoría todos los alumnos que lo soliciten y cumplan con los 

siguientes requisitos: 
 

a) Solicitud por escrito ante el Departamento de Admisión, Promoción y Becas. 
b) Poseer un promedio mínimo de 8.0 en el semestre inmediato anterior. 
c) La categoría de becario se otorgará en base a un estudio socio-económico, el cual se promediará 

con un promedio académico respectivo, procediéndose para su asignación a partir del promedio 
total del superior al inferior, correspondiendo el número de alumnos promovidos al número de 
becas disponibles en la Universidad. 

 
Artículo 39°.- Los alumnos becarios que hayan causado baja por cualquier motivo a excepción de los permisos, 

pierden por estos hechos tal calidad, sujetándose en caso de reingreso a los requisitos para 
promociones vigentes sin ningún derecho especial 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 

 

1.0.4.0.0.3            SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES 
 

1.0.4.0.0.3.0.1      DEPARTAMENTO  DE ALIMENTACIÓN 
 

1.0.4.0.0.3.0.2      DEPARTAMENTO DE RESTAURANT CAMPESTRE 
 

1.0.4.0.0.3.0.3      DEPARTAMENTO DE INTERNADO 
 

1.0.4.0.0.3.0.4      DEPARTAMENTO DE SERVICIO MEDICO UNIVERSITARIO 
 

1.0.4.0.0.3.0.5      DEPARTAMENTO CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
 

1.0.4.0.0.3.0.6      DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
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SUBDIRECCIÓN  DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

 

OBJETIVO: 
Coordinar los departamentos que integran la Subdirección para otorgar los servicios asistenciales con calidad y 
eficiencia a la comunidad estudiantil y a los hijos de los trabajadores de acuerdo a la capacidad económica de la 
Universidad Autónoma Chapingo, apoyando así a las necesidades académicas, de investigación y servicio que ésta 
tiene. 
 
FUNCIONES: 
 

 Brindar  el servicio de alimentación a los alumnos becados internos,  becados externos y media beca a través del  
Departamento de Alimentación.  

 

 Brindar servicio de alimentación a los alumnos a través del  Restaurante Campestre que tienen la categoría de 
Becados Externos y Externos. 

 

 Dar servicio de internado en condiciones adecuadas a los alumnos que por su situación económica así lo 
requieran y les haya sido asignada la categoría de Becado Interno bajo el procedimiento institucional establecido. 

 

 Dar servicio médico en diversas modalidades a los alumnos de la Universidad Autónoma Chapingo,  de acuerdo 
con la normatividad respectiva, así como a profesores y trabajadores cuando por alguna situación de urgencia se 
requiera. 

 

 Brindar el servicio de guardería a los hijos de los trabajadores administrativos y académicos de la Universidad, 
con la finalidad de apoyar la situación de los infantes cuando sus madres o padres trabajan,  de acuerdo a los 
lineamientos institucionales respectivos. 
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SUBDIRECTOR DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

 

DESCRIPCIÓN  DEL PUESTO 
      
Denominación:              SUBDIRECCIÓN 
 
Horario de Labores:      ABIERTO 
 
Tipo de Puesto:             CONFIANZA 
 
 

OBJETIVO: 
 

Coordinar,  planear, dirigir y evaluar las actividades de la Subdirección y mantener  estrecha coordinación con  los 
Jefes de Departamento que la integran, con la finalidad de incrementar la eficacia y racionalidad, con el compromiso 
de cumplir y hacer cumplir las políticas, reglamentos, contratos, convenios, etc., para la prestación de los servicios 
encomendados a esta instancia. 
 
 

FUNCIONES: 
 

 Aplicar las políticas y diversos reglamentos que en la Universidad existen para el buen otorgamiento y uso de  los 
servicios asistenciales. 

 

 Realizar el programa de trabajo que deberá cumplirse en la gestión de acuerdo a los objetivos generales para los 
cuales la Subdirección fue creada. 
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 Formular un programa integral para el manejo, operación y control de los servicios asistenciales y prestaciones 
que se otorgan a los alumnos, maestros y trabajadores cuando sea el caso. 

 

 Coordinar la utilización óptima de todas las instalaciones, equipos, materia prima, etc., que son asignados a la 
Subdirección. 

 

 Coordinar la utilización óptima de todos los recursos humanos ligados directamente con el otorgamiento de 
servicios y prestaciones a los alumnos, maestros y cuando sea el caso a trabajadores administrativos. 

 

 Coordinar a los diversos Departamentos que integran  la Subdirección, con la finalidad de que los servicios que 
cada uno de ellos presta, se realicen en tiempo y forma. 

 

 Coordinar a través del  Departamento Administrativo todo lo relacionado a los recursos humanos, económicos y 
materiales que cada Departamento requiere. 

 

 Evaluar las funciones y actividades de los Jefes de Departamento, buscando la optimización de los servicios que 
se prestan a los alumnos de la UACH. 

 

 Asistir a reuniones con las instancias que se le convocan en relación a la problemática de los Servicios 
Asistenciales. 

 

 Presentar informes periódicamente a las instancias superiores correspondientes. 
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ASESOR  NUTRICIONAL * 

 
OBJETIVO:   
 
Evaluar, proponer y ejecutar planes y programas de menús acordes a las necesidades nutricionales y gustos de la 
población estudiantil;  evaluar la operatividad y costos que representa; coordinándose para ello con Subjefes de 
Operaciones de ambos comedores y con la Comisión de Alimentación. 

 
FUNCIONES:  
 

 Diagnosticar los menús actuales y hacer propuestas para mejorar los aspectos nutricionales, operativos, costos 
y preferencias del alumnado. 

 

 Diseñar y proponer estrategias para la difusión del programa ”hacia una nueva cultura alimentaria”  procurando 
que cada comensal disponga en su ración de la cantidad realmente necesaria. 

 

 Mantener constante comunicación con los especialistas del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en 
cuanto a nutrición se refiere, para tener factibilidad al elaborar los menús para las diferentes necesidades de la 
población de la UACH, como el menú convencional, menú para deportistas, menú para vegetarianos,  menú  
para los pacientes internados en el Servicio Médico Universitario y para los niños del Centro de Desarrollo 
Infantil. 

 

 Participar en reuniones con los Jefes de los Comedores, Servicio Médico, Comisión de Alimentación, 
Subdirección de Servicios Asistenciales,  Jefes de Operaciones,  Jefes de Cocina,  Supervisor de Control de 
Calidad y del Subcomité Asesor de Alimentación para revisar y enriquecer los menús, problemática de los 
servicios y  estandarizar los procesos para la preparación higiénica de los alimentos. 
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 Elaborar mensualmente la programación de menús para calcular la materia prima necesaria  para su 
elaboración y solicitarla anticipadamente,  tomando en cuenta además los apoyos alimenticios para prácticas.    

 

 Elaborar el plan anual de adquisiciones para materias primas de los comedores en base a las cuantificaciones 
correspondientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

*Área operativa sin nivel jerárquico 
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SUPERVISOR DE CONTROL DE CALIDAD * 

 
OBJETIVO: 
 

 Asegurar la calidad de materia prima y productos elaborados de los Comedores Universitarios. 
 

 Supervisar que se mantenga en óptimas condiciones el instrumental, equipo e instalaciones de los  comedores 
así como el vestuario y equipo del personal, realizar pruebas microbiológicas periódicamente y  verificar el 
almacenamiento de la materia prima, además de la elaboración de los alimentos.  

 
 

FUNCIONES: 
 

 Supervisar la recepción, almacenamiento y manejo de la materia prima y los alimentos elaborados, según 
corresponda  

 

 Verificar los resultados de los análisis y compararlos con la norma oficial mexicana vigente. 
 

 En caso de resultados negativos para el proveedor hacer reporte por escrito. 
 

 Verificar temperaturas y condiciones  de almacenamiento de las diferentes áreas y los diferentes productos. 
 

 Verificar que se realice la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de almacenamiento. 
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 Programar y supervisar las fumigaciones en las diferentes áreas y verificar que los resultados sean los 
esperados. 

 

   Verificar constantemente caducidades y colocar el producto nuevo en el fondo y utilizar  primero el anterior. 
 

 Revisar  que el personal utilice el vestuario adecuado para el procesamiento de alimentos. 
 

 Revisar constantemente que tanto el personal como las instalaciones funcionen correctamente, como los 
dosificadores de jabón líquido, dosificadores de cloro, lámparas atrapa moscas, etc.   

 

 Verificar antes y durante el servicio la limpieza de las bandas y que los utensilios a usarse sean sumergidos   en 
la solución clorada antes de cada servicio. 

 

 Checar  la pureza del agua a utilizarse para beber  en cada servicio.  
 

 Estas funciones las realiza el Supervisor de Control de Calidad en los Comedores Central, Campestre, Servicio 
Médico y C.D.I.  

 
 
 
 

 
 
 

 
*Área operativa sin nivel jerárquico 
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DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN 

 
OBJETIVO: 
 
Brindar el servicio de desayuno, comida y cena a los alumnos becados internos (BIN), becados externos (BEX) y 
externos  (EXT), con alimentos de calidad y cantidad  en tiempo y forma, para contribuir en su desarrollo integral. 

 
FUNCIONES: 
 

 Brindar el  servicio de alimentación normal y vegetariana,  respetando las normas de higiene y calidad. 
 

 Implementar y aplicar políticas y procedimientos en base a la normatividad, vigilando el cumplimiento de los 
reglamentos.   

 

 Administrar en forma eficiente y racional los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta el 
departamento. 

 

 Brindar una alimentación balanceada en tiempo y forma a los comensales que ingresan a este comedor. 
 

 Proporcionar el servicio de alimentación en condiciones de higiene y procurar un ambiente cordial. 
 

 Asegurar existencias de materias primas en el almacén, bajo condiciones favorables que garanticen su consumo. 
 

 Apoyar dentro de lo posible, a los diferentes departamentos que lo requieran, así como al H. Consejo Universitario 
y a los viajes de estudio, cuando éstos no lleven viáticos.    
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DEPARTAMENTO RESTAURANTE CAMPESTRE 

 

OBJETIVO: 

Proporcionar el servicio de alimentación en condiciones de calidad e higiene, apegadas a las normas vigentes 
establecidas, coadyuvando así al mejoramiento académico y nutrimental de los alumnos becados externos y 
externos,  en cumplimiento a la reglamentación vigente. 
   
 
FUNCIONES : 
 

 Brindar una alimentación balanceada en tiempo y forma a los comensales que ingresan a este comedor. 
 

 Proporcionar el servicio de alimentación en condiciones de higiene y procurar un ambiente cordial. 
 

 Asegurar existencias de materias primas en el almacén, bajo condiciones favorables que garanticen su consumo. 
 

 Mantener en condiciones de operación el equipo y maquinaria que se utiliza en la elaboración de los alimentos,  
programar y coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo.    

 

 Administrar en forma eficiente y racional los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta el 
departamento. 
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DEPARTAMENTO DE INTERNADO 

 
OBJETIVO: 
  
Brindar de manera eficaz y eficiente los servicios de alojamiento, lavandería, zapatería, ropería, peluquería, 
cerrajería, vidriería, y de mantenimiento e intendencia; así como mantener el orden y la disciplina de todos los 
alumnos, buscando el bienestar de los mismos y haciéndolos responsables del mobiliario que tienen a su resguardo 
proporcionado por el Departamento, de acuerdo a las normas de disciplina emanadas del Reglamento Disciplinario. 
 
 
FUNCIONES: 
 

 Brindar el servicio de alojamiento a los alumnos en los dormitorios del internado, proporcionándole artículos 
básicos necesarios.  

 

 Mantener en condiciones aceptables de higiene y funcionalidad el mobiliario que se proporcione al estudiante, así 
como el inmueble que éste habita, responsabilizándolo para el buen cuidado de los mismos 

 

 Coordinar que se realice mantenimiento adecuado a las instalaciones del internado, así como  a las diferentes 
secciones del Departamento. 

 

 Facilitar a los alumnos becados internos, el uso de los servicios que otorgan las secciones que integran el   
departamento como son: Dormitorios, Lavandería, Intendencia, Ropería, Zapatería, Peluquería. 

 

 Supervisar y Vigilar la conducta de todos los alumnos dentro del Campus Universitario a través de la Subjefatura 
de Orden y Disciplina,  llevando a cabo procedimientos técnicos administrativos para  canalizarlos posteriormente 
al Departamento de Convivencia Universitaria para su seguimiento,  según corresponda. 
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 Coadyuvar a una convivencia sana, que conjuntamente con otras áreas de la Universidad contribuya a la 
formación ciudadana y  humana  de los alumnos. 

 

 Notificar el reporte de indisciplina a la Unidad para la Convivencia y Atención Multidisciplinaria a Estudiantes, la 
cual aplicará o no la sanción correspondiente. 

 

 Apoyar a otras instancias de la UACH que se refieran a alguna de las secciones del Departamento de Internado. 
 

 Participar conjuntamente con la Dirección Académica  en las actividades para el nuevo ingreso de alumnos a la 
Universidad, apoyando la vigilancia y el orden de los aspirantes. 

 

 Participar conjuntamente con la Dirección de Administración y el Departamento de Mantenimiento, en las  obras 
mayores que se requieran en el Departamento de Internado. 

 

 Vigilar el  buen funcionamiento de los servicios en las secciones del Internado. 

 
 Buscar soluciones que agilicen  los trámites de altas y bajas de los alumnos de los servicios de Internado. 
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SERVICIO MÉDICO UNIVERSITARIO 

 
OBJETIVO: 

 
Atender los problemas y padecimientos de salud que aquejan a la población estudiantil y en casos de urgencia a 
trabajadores académicos y administrativos en consulta general y odontológica, para favorecer el desarrollo integral  
y armónico de sus potencialidades académicas, personales y sociales. 
 
 
FUNCIONES: 
 

 Canalizar y trasladar de manera oportuna todos aquellos casos en que, por la naturaleza del padecimiento, deban 
tratarse  por especialistas e instituciones de segundo y tercer nivel. 

 

 Promover y participar en  campañas y medidas de  prevención de los padecimientos frecuentes que  afecten  la 
salud física y mental de los estudiantes. 

 

 Establecer convenios de coordinación con instituciones del sector salud  como son el IMSS, ISSSTE, SS, para 
ampliar la atención que se brinda a los estudiantes.  

 

 Brindar auxilio a los casos de urgencia que se llegan a presentar en el Campus Universitario,  entre el personal 
académico y administrativo de la Institución,  aplicando  los lineamientos laborales y contractuales.  

 

 Realizar valoración médica a los alumnos de nuevo ingreso a la UACh,  para  contar con  expediente clínico     
dentro  del Servicio Médico Universitario. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 38 

 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ASISTENCIALES 

 

 

 Elaborar historial clínico así como notas médicas para tener un diagnóstico y proporcionar el tratamiento 
adecuado, sobre todo en los casos patológicos.  

 

 Hospitalizar a los estudiantes de la UACh  que lo requieran dentro del Servicio Médico Universitario, en aquellos 
casos que llegaran  a ocasionar algún grado de discapacidad  o de contagio y dar seguimiento a su evolución. 

 

 Proporcionar a la comunidad estudiantil de la UACh  el servicio de medicina preventiva,  brindándoles  vacunas, 
condones, control de la natalidad, desparasitantes, exámenes de detección de cáncer cérvico uterino y mamario, 
enfermedades venéreas, entre otras. 

 

 Fomentar las condiciones que sean favorables para prevenir y atender los problemas de salud física y mental, 
realizando campañas de vacunación, periódicos murales, trípticos y pláticas que difundan la protección, 
promoción  y restauración de la salud.  

 

 De acuerdo al diagnóstico previo del médico general, proporcionar  pase  para que el alumno sea atendido en el 
área de Convivencia Universitaria, en donde  se le asigna a un profesional  para su tratamiento psicológico, si  
fuera el caso  

 

 Coordinarse  con otras áreas universitarias para garantizar la atención integral de los alumnos. 
 

 Realizar valoración médica a los aspirantes como trabajadores de la UACh y extender certificado médico.  
 

 Otorgar justificante médico a los alumnos que  de acuerdo a su padecimiento lo ameriten. 
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 Proporcionar certificado médico a los atletas que forman parte de los equipos deportivos universitarios, así como 
los servicios médicos durante los juegos de competencia, en coordinación con el Departamento de Educación 
Física. 

 

 Elaborar dietas para los alumnos que se encuentran hospitalizados  y aquellos que por su enfermedad ameriten 
una dieta especial  en el  Servicio Médico Universitario.  
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CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 

 
OBJETIVO: 
 

 Brindar servicio asistencial y pedagógico a los hijos de las Madres y/o Padres trabajadores académicos y 
administrativos que requieran y tengan derecho al servicio; proporcionando a los infantes el desarrollo 
pedagógico y académico  que les  permita  continuar con sus estudios. 

 

 Propiciar el desarrollo de habilidades cognitivas socio-afectivas, motrices y de comunicación básicas  para el 
desarrollo del educando, así como organizar espacios didácticos que contribuyan al desarrollo de aprendizaje 
significativo  a los cambios que requieran de acuerdo al avance de nuevas estrategias. 

 
 

FUNCIONES:   
 

 Proporcionar al niño  suficiente desarrollo pedagógico, emocional  y físico, que le permita la continuidad  en sus 
estudios. 

 

 Favorecer la participación activa de los padres, propiciando la unificación de criterios y la continuidad de la labor 
educativa del C.D.I. en el seno familiar en beneficio del niño. 

 

 Diseñar y proponer el programa de integración de los padres de familia a las actividades desarrolladas por el 
C.D.I. 

 

 Organizar, dirigir y controlar los eventos cívicos, sociales y culturales que se efectúen en el Centro. 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

 
 
OBJETIVO: 
 
Controlar administrativamente los recursos financieros, humanos y materiales de la Subdirección de Servicios 
Asistenciales, con la finalidad de obtener una buena organización en el desempeño de las funciones de sus  
Departamentos y áreas operativas. 
 
 
FUNCIONES: 
 

 Controlar las actividades administrativas propias del Departamento, atendiendo además las relativas a 
inventarios. 

  

 Coordinar con el Subdirector y los Jefes de Departamento la asignación programática del presupuesto para el 
ejercicio fiscal correspondiente, así como en la clasificación por proyectos, subproyectos y partidas para la 
distribución de sus necesidades. 

 

 Administrar, comprobar y/o reintegrar el fondo revolvente de conformidad con la normatividad vigente. 
 

 Coordinar que se revise, clasifique y tramite de acuerdo a la normatividad de la Institución la documentación 
relativa a facturas, remisiones, vales de salida al almacén general, requisiciones de fondos, pago a proveedores, 
reingresos por subsidio a la Tesorería y todos aquellos documentos relativos a la función del Departamento ante 
el Departamento de Control Presupuestal para su comprobación y/o recuperación.  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 42 

 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ASISTENCIALES 

 

 

 Controlar  los ingresos de la venta de tarjetas de alimentación para alumnos, manteniendo actualizada la plantilla 
de alumnos según su categoría. 

 

 Controlar y registrar por Departamento los ingresos y egresos de los recursos propios enterados por cada una de 
las instancias que conforman esta Subdirección.  

 

 Enviar de manera mensual al Subdirector y Jefes de Departamento los informes referentes a recursos propios y 
presupuesto. 

 

 Coordinar con el encargado de personal, ante la Subdirección de Recursos Humanos, las altas, bajas, licencias, 
permisos, etc., del personal de la Subdirección. 

 

 Supervisar el resguardo de mobiliario y equipo que integran a la Subdirección de Servicios Asistenciales y a sus 
diversas áreas operativas, con la finalidad de que se tenga lo necesario para cumplir sus actividades. 
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SUBJEFATURA DE COMPRAS* 

 

OBJETIVO: 
 
Establecer los mecanismos necesarios para la adquisición de materias primas, con el objeto de obtener productos 
de calidad, oportunidad y al mejor precio del mercado.  
 
Mantener estrecha coordinación con las Jefaturas de los Comedores Universitarios, Departamento Administrativo y 
Subdirección de Servicios Asistenciales, a fin de administrar, optimizar y ejecutar de manera correcta el 
presupuesto asignado. 

 
FUNCIONES:  
 

 Coordinar con los Jefes de los Comedores  la adquisición y abastecimiento de materias primas de calidad.    
 

 Coordinarse con Asesoría Nutricional, Control de Calidad, Subcomité Asesor de Alimentación y Comisión de 
Alimentación,  en cuanto a los requerimientos en calidad y cantidad para los Comedores de la UACH. 

 

 Solicitar cotizaciones a proveedores y elaborar cuadros comparativos de precios. 
 

 Elaborar en coordinación con el nutriólogo, Subcomité Asesor de Alimentación y Comisión de Alumnos, una dieta 
balanceada acorde a los requerimientos en calidad y cantidad para los alumnos. 

 

 Visitar en compañía de los miembros del Subcomité Asesor de Alimentación, los locales de los proveedores para 
validar su ingreso o permanencia  dentro de la UACH.  

 
*Área operativa sin nivel jerárquico 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Acción: 
Hecho por medio del cual se materializan los proyectos y actividades de la Administración. Se aplica también para 
establecer divisiones del trabajo o para distinguir ó diferenciar algunos actos especializados, como son: acción 
administrativa, acción política, acción técnica, acción de reforma administrativa, entre otras. 
 
Administración: 
La Administración es un conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tiene como 
finalidad apoyar la consecución de los objetivos necesarios para que se obtengan resultados con la mayor 
eficiencia, eficacia, congruencia y la óptima coordinación y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y 
financieros de la organización. 
 
Antecedentes Históricos: 
Breve descripción de los propósitos o causas que dieron origen y desarrollo a las unidades administrativas y de la 
evolución que éstas han experimentado, destacando los principales cambios y transformaciones estructurales que 
se han dado en el transcurso del tiempo. 
 
Autoridad: 
Personal u organismo que ejerce en una potestad que le ha sido conferida legalmente para desempeñar una función 
pública o para dictar, al efecto, resoluciones cuya obediencia es indeclinable, bajo la amenaza de una sanción y la 
posibilidad legal de su ejecución forzosa en caso necesario. 
 
Ayudantías:  
Apoyos que dan los alumnos en las actividades que se realizan en los Comedores, recibiendo un pago por parte del 
Departamento Administrativo de la Subdirección. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 45 

 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ASISTENCIALES 

 

 
Base Legal: 
Enunciación de las disposiciones constitucionales, leyes, decretos, reglamentos y acuerdos, de los cuales se 
derivan las atribuciones y normas de la actividad institucional. 
 
Comisión de Alimentación:  
Conjunto de alumnos delegados temporalmente para que a nombre de otros  realicen actividades o servicios para 
beneficio de la Comunidad Universitaria.  
 
Coordinación: 
Es un proceso de integración de acciones administrativas de una o varias instituciones, unidades de administración 
o personas, que tiene como finalidad obtener de las distintas áreas de trabajo la unidad de acción necesaria para 
contribuir al mejor logro de los objetivos, así como armonizar la actuación de las partes en tiempo, espacio, 
utilización de recursos y producción de bienes y servicios para lograr conjuntamente las metas preestablecidas. 
 
Estructura orgánica: 
Disposición sistemática de los órganos que integran  una Institución conforme a criterios de jerarquía y 
especialización, ordenados y codificados de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus 
relaciones de dependencia. 
 
Fondo Revolvente: 
Dotación de recursos económicos para compras menores, su comprobación es únicamente con documentación y 
debe ser recuperado a la brevedad para tener disponibilidad de efectivo. 
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Función Administrativa: 
Determinación de situaciones jurídicas por ejecución de actos por parte del estado, conjunto de actividades que se 
caracterizan por proporcionar a las unidades de una organización los recursos y servicios necesarios para hacer 
factible el funcionamiento institucional. 
 
Ingresos: 
Recursos económicos que generan las diferentes áreas de la Subdirección por diferentes conceptos, tales como; 
venta de tarjetas de alimentación, cobro por reparación de calzado, trabajos dentales, venta de escamocha, 
autoservicio de lavado de ropa, cobro por pérdida de ropa de cama, vidrios rotos, etc. 
 
Manual de Organización: 
Documento en que se registra y actualiza la información detallada de una organización acerca de sus antecedentes 
históricos, atribuciones, estructura orgánica, funciones de las unidades administrativas que lo integran, niveles 
jerárquicos, líneas de comunicación y coordinación y los organigramas que presentan en forma sistemática la 
estructura, entre otros datos. 
 
Ministración: 
Recursos económicos que se proporcionan mensualmente y que son parte del presupuesto asignado para cada 
instancia. 
 
Nivel jerárquico: 
Es la división de la estructura orgánica administrativa para asignar un grado determinado a las unidades internas 
que le defina el rango o autoridad y responsabilidad de la función que se les encomiende a realizar. 
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Organigrama: 
Es un gráfico que demuestra de manera esquemática los diversos mecanismos de integración de una Institución o 
empresa o parte de ellas y las relaciones entre las unidades que la componen. 
 
Organización: 
Se considera que una organización es una unidad social, constituida en forma deliberada con fines y objetivos 
predeterminados sobre una base de actuación de cierta permanencia, que se rige por un orden normativo y se 
estructura alrededor de centros de poder y de decisión internos y externos. Que regulan y controlan su operación 
para encaminarla al cumplimiento de sus objetivos. 
 
Planeación: 
Conjunto sistematizado de acciones que provienen de una estructura racional de análisis que contiene los 
elementos informativos y de juicio suficiente y necesario para fijar prioridades, elegir entre alternativas,  establecer 
objetivos y metas en el tiempo y en el espacio. 
 
Presupuesto: 
Estimación programada en forma sistemática de los ingresos y egresos que maneja un organismo en un período 
determinado. Se puede considerar como un plan de acción expresado en términos normativos y cuyo ejercicio 
abarca generalmente un año de actividad. 
  
Unidad Administrativa: 
Es una dirección general o equivalente a la que se le confieren atribuciones específicas en el reglamento interior.  
También se le denomina unidad administrativa al órgano que tiene funciones propias que lo distinguen y diferencian 
de los demás de la Institución. 
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Recursos Propios:  
Son recursos económicos generados por las diferentes instancias de la Subdirección por las diversas actividades de 
cobro y venta por los servicios que se proporcionan a los alumnos. 

 
Reglamento Disciplinario: Documento legal de carácter normativo en el que establece el conjunto de disposiciones 
que regulan las faltas de indisciplina y sanciones aplicables a los alumnos de la UACh;  este reglamento debe ser 
aprobado por el H. Consejo Universitario y debe fundamentarse en la  Ley  que crea la Universidad Autónoma 
Chapingo. 
 
Subcomité Asesor de Alimentación: Son personas designadas por la autoridad competente para definir un 
programa de alimentación mensual, separando convencionalmente las actividades y los recursos con el propósito de 
facilitar su ejecución y control en las diferentes áreas de operación.  
 
Tarjetas de alimentación: 
Tarjetas que se utilizan para el control de entrada de los alumnos a los comedores universitarios. 
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